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Señor: 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.  
Ciudad- 
 
 
PROCESO:   VERBAL DE MAYOR CUANTÍA  
DEMANDADO:  RÁPIDO SANTA LTDA- AXA COLPATRIA Y POSITIVA 

SEGUROS. 
DEMANDANTE:  YEISON FABIAN JAMAICA VELOZA 
RADICADO:  110013103025 2022 00412 00 
ASUNTO:  recurso de reposición en subsidio de apelación   
 
 
 
WILSON AURELIO PUENTES BENITEZ, mayor de edad, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi respectiva firma, vecino de Bogotá 
D.C., apoderado de YEISON FABIAN JAMAICA VELOZA, a su Despacho con el 
acostumbrado respeto me permito presentar recurso de reposición en subsidio 
apelación al auto del pasado 30 de abril de 2024 por medio del cual se estableció 
la contestación demanda y medios exceptivos de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A 
y que se guardó silencio por parte del actor. 
 
Sea necesario manifestar la inconformidad con el auto atacado en el sentido que 
el Despacho no ha corrido traslado de los medios exceptivos propuestos conforme 
lo ordena el artículo 370 y 443 del código general del proceso, el cual por mandato 
legal debe surtirse en la forma establecida en el artículo 110 de la misma obra y 
por el termino allí establecido. 
 
Luego no le es dable al Despacho tener por corrido el traslado con el simple envió 
al demandante de dicha contestación toda vez que solo se cumplió por parte del 
demandado y llamado en garantía de la carga procesal establecida en el artículo 
78 numeral 14 del C.G.P, sin que pueda darse el mismo efecto del auto que debe 
otorgar el termino para Descorrer ese traslado. 
 
Por lo anterior se solicita al despacho revocar el auto atacado y en su lugar 
disponer el traslado de las excepciones propuestas por los demandados 
estableciendo el termino si el contemplado en el artículo 370 o 443 del código 
general, de mantenerse la decisión conceder el recurso de apelación ante el 
superior, habida cuenta que niega un trámite procesal regulado en la ley. 
 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 

 
 
WILSON AURELIO PUENTES BENITEZ 
C.C. No.79.828.981 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 251.573 del C.S. de la J. 
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Señor:
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
Ciudad-
 
 
PROCESO:              VERBAL DE MAYOR CUANTÍA

DEMANDADO:        RÁPIDO SANTA LTDA- AXA COLPATRIA Y
POSITIVA SEGUROS.

DEMANDANTE:      YEISON FABIAN JAMAICA VELOZA
RADICADO:             110013103025 2022 00412 00
ASUNTO:                 recurso de reposición en subsidio de apelación  
 
 
 
WILSON AURELIO PUENTES BENITEZ, mayor de edad, identificado civil y profesionalmente
como aparece al pie de mi respectiva firma, vecino de Bogotá D.C., apoderado de YEISON
FABIAN JAMAICA VELOZA, a su Despacho con el acostumbrado respeto me permito
presentar recurso de reposición en subsidio apelación al auto del pasado 30 de abril de 2024
por medio del cual se estableció la contestación demanda y medios exceptivos de SBS
SEGUROS COLOMBIA S.A y que se guardó silencio por parte del actor.
 
Sea necesario manifestar la inconformidad con el auto atacado en el sentido que el Despacho
no ha corrido traslado de los medios exceptivos propuestos conforme lo ordena el artículo 370
y 443 del código general del proceso, el cual por mandato legal debe surtirse en la forma
establecida en el artículo 110 de la misma obra y por el termino allí establecido.
 
Luego no le es dable al Despacho tener por corrido el traslado con el simple envió al
demandante de dicha contestación toda vez que solo se cumplió por parte del demandado y
llamado en garantía de la carga procesal establecida en el artículo 78 numeral 14 del C.G.P,
sin que pueda darse el mismo efecto del auto que debe otorgar el término para Descorrer ese
traslado.
 
Por lo anterior se solicita al despacho revocar el auto atacado y en su lugar disponer el traslado
de las excepciones propuestas por los demandados estableciendo el término si el contemplado
en el artículo 370 o 443 del código general, de mantenerse la decisión conceder el recurso de
apelación ante el superior, habida cuenta que niega un trámite procesal regulado en la ley.
 
 
 
Del Señor Juez,
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WILSON AURELIO PUENTES BENITEZ
C.C. No.79.828.981 de Bogotá D.C.
T.P. No. 251.573 del C.S. de la J.
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JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
SECRETARÍA  

 

 

Bogotá D.C. 9° DE MAYO DE 2024  
 

 

TRASLADO No. 033 T- 033 
 

 

PROCESO No. 11001310302520220041200 
 

 

Artículo: 319 CGP 
 
 

Código: Código General del Proceso  
 

Inicia: 14 DE MAYO DE 2024  
 

Vence: 16 DE MAYO DE 2024 

 

 

 

 

 

 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA 

Secretaria  
 


